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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DE 
LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO 

LXIII LEGISLATURA 
  
En la Ciudad de México, a 22 de febrero del 2018, se citó a los integrantes de la Comisión 
de Agricultura y Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
la Unión a su Vigésima Primera Reunión Ordinaria en la Sala de Juntas de esta Comisión, 
ubicada en el Edificio “D”, segundo piso de este Recinto Legislativo de San Lázaro y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 39, numeral 2, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 146, numeral 1; y 160 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. Bajo el siguiente orden del día: 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia y declaratoria de Quorum. 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Reunión anterior. 
4. Entrega de Expedientes Legislativos turnados a la Comisión. 
 

• Proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas. Proponente: Guerrero Aguilar Fabiola (PRI) 
• Proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley de Desarrollo Sustentable 
de la Caña de Azúcar. Proponente: Silva Ramos Alberto (PRI) 
• Proyecto de decreto que expide la Ley General de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. Proponente: Diputados integrantes del PRI (PRI) 
• Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a realizar una mesa 
de análisis donde se estudie la prohibición en México de tres ideas de neonicotinoides 
ya prohibidos en otros países, además de otros pesticidas usados en la agricultura. 
Proponente: Diputada María Luisa Beltrán Reyes (PRD) 
• Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que modifique 
la NOM-022-FITO-1995. Proponente: Diputado Diego Valera Fuentes (PRD) 
 

5. Entrega de las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018. 
6. Asuntos Generales. 
7. Clausura. 
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  PUNTO 1   

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los C.C. 
Diputados: 
 

PRESIDENTE 

DIP. GERMAN ESCOBAR MANJARREZ  A 

 

SECRETARIOS 
DIP. IVETH BERNAL CASIQUE  NA 

DIP. JOSÉ HUGO CABRERA RUÍZ  A 

DIP. JORGE ALEJANDRO CARVALLO DELFIN  A 

DIP. JULIAN NAZAR MORALES  NA 

DIP. MARIANA ARAMBULA MELENDEZ A 

DIP. EXALTACIÓN GONZALES CECEÑA A 

DIP. MIGUEL ALVA Y ALVA A 

DIP. GUERRA MOTA MOISES  A 

DIP. FELIPE REYES ALVAREZ A 

DIP. OMAR NOÉ BERNARDINO VARGAS  NA 

INTEGRANTES 

DIP. ELOISA CHAVARRIAS BARAJAS NA 

DIP. LUIS FERNANDO MESTA SOULE A 

DIP. FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS NA 

DIP. OSCAR GARCÍA BARRÓN A 

DIP. ÁNGEL GARCÍA YÁÑEZ A 

DIP. LEONARDO RAFAEL GUIRAO AGUILAR A 

DIP. ALEX GONZÁLES LE BÁRON NA 

DIP. EDGARDO MELHEM SALINAS NA 

DIP. MOCTEZUMA PEREDA FERNANDO QUETZALCÓATL  A 

DIP. EVELIO PLATA INZUNZA  A 

DIP. BLANDINA RAMOS RAMÍREZ  A 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTILLÁN OCEGUERA  A 

DIP. RAFAEL VALENZUELA ARMAS  NA 

DIP. J. GUADALUPE HERNÁNDEZ ALCALA  NA 

DIP. GERARDO FEDERICO SALAS DÍAZ A 

DIP. HECTOR JAVIER GARCIA CHAVEZ NA 

A: Asistencia N.A: No Asistió J: Justificación 
 
La lista de asistencia registró un total de 17 Diputados, por lo que se declaró la 
existencia legal del quórum para iniciar la reunión de trabajo. 
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El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Vamos a dar inicio y doy la 
más cordial bienvenida a nuestra vigésima reunión ordinaria. Pido a la Secretaría 
dé a conocer el registro de asistencia y damos aquí la bienvenida, como secretario, 
a nuestro amigo el diputado Moisés, que era integrante de esta comisión y hoy va a 
fungir como secretario. 
 
Adelante, bienvenido, diputado. Adelante. 
 
El secretario diputado Moisés Guerra Mota: Muchas gracias, presidente, el que 
me hayan vuelto a aceptar aquí, en esta comisión, ahora como secretario, no como 
integrante. 
 
Buenos días a todos los diputados y diputadas, presidente, se han registrado 6 de 
11 diputados integrantes de la Comisión de Agricultura y Sistema de Riego. 
Contamos con el quórum suficiente para llevar a cabo esta reunión. 
 

  PUNTO 2   
 
El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Declarado el quórum 
suficiente, damos inicio a esta reunión y pido a la Secretaría dar lectura y someto a 
votación el orden del día. 
 
El secretario diputado Moisés Guerra Mota: Con todo gusto, presidente. El orden 
del día es, registro de asistencia y declaratoria de quórum. Punto número 2, lectura 
y discusión y en su caso, aprobación del orden del día. Punto número 3, lectura, 
discusión y en su caso, aprobación del acta del día anterior. Punto número 4, 
entrega de expedientes legislativos turnados a las comisiones. 
 
Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 30 de la Ley Federal de 
Producción, Certificación y Comercio de Semillas. Proponente, Guerrero Aguilar 
Fabiola del Grupo Parlamentario del PRI. 
 
Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 70 de la Ley de Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar. Proponente, Silva Ramos Alberto, del Grupo 
Parlamentario del PRI. 
 
Proyecto de decreto que se expide a la Ley General de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. Proponentes son diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del PRI. 
 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a realizar una mesa 
de análisis donde se estudie la prohibición en México de tres ideas de 
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neonocotinoides ya prohibidos en otros países, además de otros pesticidas usados 
en la agricultura. Proponente es la diputada María Luisa Beltrán Reyes del PRD. 
 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que se modifique la NOM 
022 Fito 1995. Proponente, Rodrigo Valera, del PRD. 
 
Punto número 5, entrega de las reglas de operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para 
el ejercicio 2018. 
 
Punto número 6, asuntos generales. 
 
Punto número 7, clausura.  
 
Se considera a los diputados si es de aprobarse el orden del día. Quienes estén por 
la afirmativa favor de manifestarlo (votación). Quienes estén por la negativa 
(votación). Presidente, mayoría por la afirmativa. 
 

  PUNTO 3   
 

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Muy bien, secretario. Para 
el desahogo del punto 3 solicito a la Secretaría dé lectura al acuerdo del acta de la 
reunión anterior. 
 
El secretario diputado Moisés Guerra Mota: Con gusto, presidente. De acuerdo 
a la vigésima primera reunión del orden del día, primero se aprobó por la mayoría 
el dictamen que expide la Ley de Industrias Vitivinícola. Segundo, se aprobaron 
diversos dictámenes con punto de acuerdo. Tercero. Se acordó trabajar con el 
director, el jefe de Aserca para terminar de liquidar los adeudos que tienen las 
instituciones con todos los productores y buscar esquemas de fortalecimiento para 
la institución. 
 

  PUNTO 4   
 

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Se desahoga el punto 4 del 
orden del día. Cuentan en sus carpetas con los expedientes legislativos que han 
sido turnados a esta comisión para su análisis, discusión y dictaminación, por lo que 
les solicitamos a ustedes si tienen alguna observación o comentario respecto, favor 
de entregarlo a la secretaría técnica de esta comisión, para que sean incluidos en 
el dictamen que se está elaborando y que tenemos nosotros hasta el 30 de abril 
para dictaminarlos, por lo cual estos dictámenes son importantes, si hay alguna 
aportación de parte de ustedes, lo van a tener ustedes ya en su poder. Le solicito a 
la Secretaría dé lectura a los expedientes que tenemos turnados. 
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El secretario diputado Moisés Guerra Mota: Con todo gusto, presidente. Se han 
turnado a esta comisión los siguientes expedientes: Primero. Proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 30 de la Ley de Producción, Certificación y 
Comercio de Semillas. Proponente, Guerrero Aguilar Fabiola del Grupo 
Parlamentario del PRI. 
 
Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 70 de la Ley de Desarrollo 
Sustentable de la Caña de Azúcar. Proponente, Silvia Ramos del Grupo 
Parlamentario del PRI. 
 
Punto número 3. Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria. Proponente, los diputados integrantes 
del PRI. 
 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y Pesca, Alimentación, a realizar una mesa 
de análisis donde se estudie la prohibición de México de tres ideas nonicotinoides 
ya prohibidos en otros países, además de otros pesticidas usados en la agricultura. 
Proponente, la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del PRD. 
 
Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que modifique 
la NOM-022 Fito 1995. Proponente, Diego Valera, fuente del Grupo Parlamentario 
del PRD. 
 
El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Sobre el punto tres tiene 
aquí un comentario… la iniciativa de caña que fue presentada. Le damos aquí la 
palabra al diputado Jorge Carvallo. 
 
El secretario diputado Jorge Alejandro Carvallo Delfín: Con su permiso, 
presidente. Compañeras, compañeros, señor presidente, respecto al proyecto de 
decreto que reforma el artículo 7 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de 
Azúcar que propone el diputado federal Alberto Silva Ramos. Mi sugerencia a esta 
directiva es de que las organizaciones cañeras puedan ser consideradas en esta 
reforma. La reforma que propone el diputado Alberto Silva Ramos tiene que ver con 
temas de protección al medio ambiente. Sin embargo, tendríamos que analizar 
profundamente los procesos de industrialización de la caña de azúcar que se están 
omitiendo en dicha reforma. 
 
Por lo cual solicito la autorización de esta directiva para poder dar cuenta a las 
organizaciones nacionales cañeras y así poder verter un punto de acuerdo que sea 
en beneficio de los cientos de miles familias cañeras a lo largo y ancho de México. 
Es cuanto, presidente. 
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El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Muy bien. Pues solicitamos 
aquí a la Secretaría Técnica, esta petición del diputado Carvallo, que se ponga al 
conocimiento de las organizaciones cañeras para que puedan acudir a esta 
comisión y puedan dar su opinión al respecto y que antes de que se emita el 
dictamen ya tengamos nosotros… y poder consensar con el diputado… que fue 
presentada esta iniciativa. 
 
Bien, pues continuamos con el punto 5. En nuestro… en su carpeta se incluyen las 
reglas de operación de Sagarpa, las cuales fueron publicadas el 27 de diciembre de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Son las reglas de operación, aquí, en el mes de diciembre se estuvo participando 
activamente por esta subcomisión que representa el doctor Hugo Cavalera como 
secretario y él participó activamente. Digamos que estas reglas sigan atendiendo la 
exigencia de esta comisión. Sobre todo, si hubiera algún comentario al respecto, 
estamos en la mejor disposición para poderlo canalizar nosotros ante Sagarpa, ante 
la Oficialía Mayor. Pueden ustedes revisarlas y en su oportunidad, si hubiera alguna 
petición, una sugerencia, con mucho gusto. Le damos la palabra aquí al secretario 
técnico… ¿Cómo andamos con las reglas, no ha habido inconformidades? 
 
El coordinador de asesores Francisco Rafael Torres: En el Diario Oficial el 
pasado 17 y 18 de diciembre, y hasta ahorita no se ha hecho llegar a la Secretaría 
Técnica ninguna observación o comentario. 
Entonces, sobre esto se supone que ya vienen especificados la apertura y cierre 
de ventanillas especificados la apertura y cierre de ventanillas y los diversos 
componentes que integran estos programas de la Sagarpa, y, sobre todo, para ver 
la parte digamos legal en cuanto a la interrupción por la veda electoral que se va a 
decretar a partir de marzo. 
 
Entonces, no ha habido inconformidades y por eso se les puso de acuerdo a lo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, está en las reglas de operación para 
que ustedes las puedan hacer del conocimiento. 
 
El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Muy bien, tenemos aquí, 
diputado Carvallo, adelante, un comentario. 
 

  PUNTO 5   
 

El diputado Jorge Alejandro Carvallo Delfín: Gracias presidente. Compañeros, 
pedirle a la Secretaría Técnica muy amablemente que nos puedan apoyar en lo que 
ha sido un tema repetitivo en las reglas de operación, sobre todo en el programa de 
incentivos al maíz y al frijol. Como ustedes saben, las excluyentes que lastiman a 
muchas familias de productores, de pequeños productores, sobre todo en la 
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excluyente de proagro, en la excluyente de los pobres dentro de los pobres, que es 
el arrendamiento de tierra, lo hemos señalado y esta legislatura ha sido muy clara y 
ha exhortado a la Secretaría de Agricultura, a la Secretaría de Hacienda para que 
nos ponga trabas y que las reglas de operación sean facilitadoras de los pequeños 
productores, de los campesinos mexicanos. 
 
No queremos tener una regla de operación, de nueva cuenta, que excluya a todas 
estas personas, sobre todo a los que tengan proagro y que tengan arrendamiento 
de tierra. Es cuanto, presidente. 
 

  PUNTO 6   
 

El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Bien, pues el punto 6, 
asuntos generales. Bueno, pues hacer de su conocimiento que el presupuesto que 
se aprobó en el mes de noviembre, que desde esta comisión vamos a estar nosotros 
muy pendientes en el ejercicio de todos los programas que se están ejerciendo 
ahorita, de todas las áreas y que nosotros aquí siempre vamos a tener la prioridad 
y la exigencia que los programas se le dé prioridad a todo lo que impacte a 
padrones, en todos los programas como el Procafé, el programa de lectura por 
contrato, lo de pimat, que son los que le llegan pues a millones de mexicanos 
productores y vamos a tener más exigencia. 
 
Y que también tenemos nosotros la coordinación con el secretario… con 
subsecretarios, de que también las inquietudes que haya de sus distritos, de 
proyectos, de programas, estamos aquí en la disposición de seguir siendo gestores 
permanentes en equipo de esta junta directiva. 
 
Entonces, son los temas que tenemos. Si no hay algún comentario en asuntos 
generales, comentarles también que en el mes de diciembre se dio pues que se 
presentara a esta representación, aquí en esta comisión, los funcionarios de Aserca 
estuvieron, Alejandro. Traemos el programa también de solicitarle, de seguir 
solicitándole a los funcionarios subsecretarios que comparezcan ante esta comisión 
para que estén informando puntualmente de los programas que están ejerciendo. 
 
Ahorita hemos tenido peticiones de diputados en el sentido de que comparezcan los 
programas de la subsecretaría para ver el ejercicio de Procafé, el ejercicio de 
Aserca. Bueno, pues vamos a estar en esa disposición nosotros aquí, en esta 
Presidencia, para estarlos nosotros, en esta responsabilidad, en esta facultad que 
tenemos, que estemos vigilantes del ejercicio del presupuesto, estemos vigilantes 
que impacte positivamente a la mayor parte de productores mexicanos. 
 
Entonces, ese es el tema, secretario le damos la palabra. 
 
El secretario diputado Moisés Guerra Mota: Al diputado Exaltación. 
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El secretario Exaltación González Ceceña: Gracias, buenos días. Yo nada más, 
en ese sentido, presidente, yo creo que deberíamos de tener una reunión urgente, 
tal vez pudiera ser la próxima semana con la gente de Sagarpa, particularmente de 
Aserca, para que nos informen cómo va la entrega de los apoyos a los productores. 
 
A mí no me gustaría que se tomará como un pretexto la veda electoral, como bien 
lo decía el secretario, para que se aletargue más todavía la entrega de los apoyos. 
Y hablo concretamente, lo sabes muy bien presidente, el tema de los… de Sonora 
y de Baja California, que no se les ha entregado a todos los apoyos. 
 
Queda un mes nada más para que pueda entregárseles ese apoyo, de acuerdo a la 
vía electoral. Hacer algo de manera urgente para que no se suspenda esa cuestión, 
porque la tierra no sabe de temas electorales, de vedas electorales, la tierra y el 
estómago de la familia de los campesinos necesitan ese recurso de manera urgente. 
 
El secretario diputado Moisés Guerra Mota:  Le damos la palabra al diputado 
Felipe. 
 
El secretario diputado Felipe Reyes Álvarez: Gracias, secretario. Buenos días a 
todos y a todas, diputados. Solamente para unirme a los comentarios que se dan 
en torno al ejercicio de los recursos autorizados por esta comisión, donde vemos 
una gran ineficiencia en la aplicación de los mismos. 
 
En el estado de Oaxaca hoy mismo se están entregando apenas los recursos del 
año pasado, totalmente desfasados, los insumos que se entregan están fuera de 
tiempo, no se aplican, en muchos de los casos se venden porque ya no es posible 
aplicarlos. Entonces, esto no permite que el campo realmente tenga la eficiencia 
que se debe de tener. 
 
Creo que debiéramos hacer un pronunciamiento ante Sagarpa para que la 
dispersión de los recursos se haga de la manera correcta, calendarizada bajo un 
programa que efectivamente reconozca los tiempos en que se cultivan los 
productos, y más aún, en los lugares donde las siembras son por temporal. 
 
Entonces, es un exhorto y ojalá podamos tener el consenso de ustedes para que 
hagamos un punto de acuerdo o un exhorto económico, necesario a la Sagarpa, 
para que esta eficiencia se pueda dar en el manejo de los recursos y la entrega de 
los programas a los productores de manera oportuna. 
 
El secretario diputado Moisés Guerra Mota:  Le damos la palabra al diputado 
Carvallo nuevamente. 
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El secretario diputado Jorge Alejandro Carvallo Delfín: Gracias, secretario. 
Gracias, presidente. Sumándonos a la posición del señor diputado, nosotros hemos 
insistido de igual forma en que la afectación que ha vivido el pueblo mexicano en la 
falta de temporalidad, de certeza, de transparencia en la entrega de apoyos es 
sumamente grave. 
 
Programas como incentivo al maíz y al frijol se vienen entregando prácticamente en 
otoño, cuando prácticamente el momento adecuado de temporal se ha perdido en 
la mayor parte del país y eso tiene que tener responsables. 
 
Me sumo, sin duda alguna, a la propuesta del compañero diputado, es necesario 
construir un exhorto e inclusive buscar responsabilidades de los funcionarios que 
no aplican los recursos en tiempo y forma en beneficio de los productores 
mexicanos. Es cuanto, gracias. 
 
El secretario diputado Moisés Guerra Mota: ¿Algún diputado o diputada que 
quiera hacer uso de la… ¿Presidente? 
 
El presidente diputado Germán Escobar Manjarrez: Bien, pues registramos aquí 
las participaciones, muy claras, del diputado Exaltación. Vamos a pedirle que nos 
dé un informe de Aserca, para que nos informe de los avances de los pagos que se 
tienen comprometidos para los trigueros de Baja California Norte, sobre todo, todo 
el país, pero con especial atención a los trigueros. 
 
También lo que aquí se plantea por el diputado Felipe de sacar un punto de acuerdo, 
un exhorto por esta comisión y que fue aquí también apoyado por el diputado Jorge 
Carvallo, registrado. Y tuvimos aquí a la Secretaría Técnica para que les dé 
formalidad a estos acuerdos y darles el seguimiento puntual. 

 
 

De la Vigésima Segunda Reunión se llegaron a los siguientes: 

 

Acuerdos 

 
PRIMERO: Se aprobó el Acta de la 21° Reunión Ordinaria. 
 
SEGUNDO: Se aprobó solicitar prorroga a las Iniciativas turnadas a esta Comisión 
para Dictamen. 
 
TERCERO: Se acordó solicitar la opinión de las Organizaciones de Cañeros para 
elaborar el dictamen sobre la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 
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CUARTO: Se aprobó realizar una gira de trabajo al Estado de Veracruz el día 13 de 
marzo del presente año. 
 
QUINTO: Se aprobó solicitar un informe a la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA) sobre el pago 
de apoyos del Estado de Baja California. 
 
SEXTO: Se aprobó solicitar a la SAGARPA se agilicen los pagos de sorgo a 
productores. 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de 2018. 
 
 
 
 
 
 
 

 


